POR LA DEFENSA DE LA DESCENTRALIZACIÓN Y LA

INVERSIÓN SOCIAL.

Cuando la Asamblea Nacional Constituyente de 1991 incorporó en el texto

constitucional que las transferencias de la Nación a las entidades territoriales

para atender los gastos en educación, salud, agua potable y otras necesidades,

serían un “porcentaje creciente de los Ingresos Corrientes de la Nación”,

tuvo en cuenta, entre otras, las siguientes consideraciones: La inmensa brecha

entre las necesidades de la población y los recursos asignados; el reducido

porcentaje de los ingresos y del Producto Interno Bruto asignado a la inversión

social, en comparación con otros países de similar desarrollo; la necesidad de

fortalecer con recursos el proceso de descentralización y dar un soporte real,

financiero, a los derechos allí establecidos.

Esta decisión, además, se correspondía con otros principios constitucionales

como la complementariedad, la concurrencia, la descentralización con

recursos, la prioridad del gasto social y la prevalencia de los derechos de los

niños, entre otros.

En desarrollo de dicho mandato la Ley 60 de 1993 adoptó decisiones que

llevaron a un crecimiento sostenido de las participaciones de las entidades

territoriales en los Ingresos Corrientes de la Nación, pasando del 34% en

1994 al 43% en 2001, en términos reales.

La necesidad y el compromiso de un crecimiento sostenido de los recursos

para educación también fueron consignadas en el Plan Decenal de Educación

y, años después los informes de la Doctora Katharina Tomasevski , Relatora

Especial para los Derechos Humanos de las Naciones Unidas, de la

Contraloría General de la Nación sobre la deserción escolar y de la

Procuraduría General de la Nación sobre el derecho a la educación ratificaron

dichos planteamientos.

No obstante, el Gobierno Nacional bajo el argumento de atacar el déficit fiscal

decidió recortar los recursos de la inversión social y pactó con el Fondo

Monetario Internacional un acuerdo (stand by) que incluía la reforma

tributaria, pensional y al régimen de transferencias, entre otras. Desde

entonces han sido aprobadas 3 reformas tributarias, 2 al régimen de pensiones

y se adoptó mediante el Acto Legislativo 01 de 2001 el recorte a las

transferencias.

Allí se estableció un crecimiento real de 2% para los primeros 4 años y 2,5%

para los tres restantes hasta el 2008, recurriendo hasta al engaño para lograr

su aprobación. Se dijo, por ejemplo que las entidades territoriales obtendrían

más recursos, que la fórmula evitaría la caída abrupta de los Ingresos

Corrientes, que permitiría alcanzar coberturas totales en educación y salud,

que sería una medida coyuntural, etc. La realidad ha mostrado todo lo

contrario.

Con el Acto Legislativo 01 de 2001 hubo un decrecimiento de la

participación de las entidades territoriales en los Ingresos Corrientes de

la Nación, pasando del 43% efectivo en 2001 al 33,5 en 2008, según los

estudios de la Contraloría General de la Nación y la Federación de

Departamentos, con base en los cálculos del Ministerio de Hacienda y el

Departamento Nacional de Planeación.

Este decrecimiento se explica por el hecho de que los ingreso corrientes de la

Nación crecieron realmente por encima del 7% mientras las participaciones lo

hacen por debajo del 2,5%, como ya se ha dicho.

Dicho acto legislativo con su reglamentaria, la Ley 715 del mismo año

agudizaron aún más los problemas de los sectores de la salud y educación. En

educación el recorte estuvo acompañado de la asignación de recursos por

capitación es decir por alumno atendido, de recorte a los derechos laborales de

los docentes y de estímulos a la privatización, con nefastos efectos para la

educación pública. Es significativo que en el año 2006 hay 25.000 educadores

menos que en el 2001 y que la asignación que gira la Nación por cada alumno

ha conservado el mismo valor en todo el período sin mencionar el caso de los

antiguos territorios nacionales en los cuales la asignación se redujo

sustancialmente.

Para adecuar el sistema educativo a las exigencias del recorte presupuestal

impuesto en el Acto Legislativo No. 01, la Ley 715 de 2001 impuso medidas

como un nuevo estatuto docente que estimula el ingreso de personal sin

formación pedagógica y niega los derechos de carrera; amplió la jornada

laboral y recortó las vacaciones y las garantías para el ascenso en el escalafón;

impuso evaluaciones sancionatorias y un sistema policivo de inspección y

vigilancia, una promoción automática para resolver por la vía fácil los

problemas de la repitencia y la deserción, todo acompañado de la más agresiva

política de privatización de la educación pública.

La precariedad de los recursos, la escasa participación de la educación en el

Producto Interno Bruto (PIB) y en los ingresos corrientes de la Nación con sus

nefastas consecuencias, han sido constatadas por los organismos de control y

denunciadas por los mandatarios seccionales. Para la Contraloría General de la

República en su informe sobre la deserción escolar de 2005, los recursos que

se destinan al subsector de educación “son insuficientes si se tiene en cuenta

que la mayor parte del gasto realizado en educación básica y media se destina

a los costos fijos de personal, es decir que la inversión en educación es muy

limitada. Además, los criterios de asignación tienden a sacrificar a las regiones

más pobres quienes, a la postre son las que presentan mayores niveles

deserción”.

La Procuraduría General de la Nación en su informe de 2006 destacó que no

existe una política de gratuidad de la educación, se redujo en 25.000 el

número de maestros entre los años 2001 y 2005, se generó un proceso de

hacinamiento de estudiantes, y concluye afirmando que “El Estado tiene una

enorme deuda con la educación, de 11.925.488 niños y jóvenes, entre 5 y 17

años que deben estar matriculados en preescolar, básica y media, 2.698.738, es

decir el 22.6% no ingresan a las instituciones educativas”. Sobre los recursos,

el informe destacó: “Entre 1995 y 2001 el gasto en educación preescolar,

básica y media, como porcentaje del PIB, pasó de 2.39% a 3.44%. Los años

siguientes han significado disminución continua de la participación siendo el

3.30% en 2002, 3.19% en 2003 y 3.11% en 2004”.

Ahora bien, la propuesta gubernamental de perpetuar el período de transición

con los mismos sofismas de 2001 y las invocaciones apocalípticas del caos

macroeconómico, apuntan a un nuevo golpe a las entidades territoriales y a la

inversión social, en la perspectiva de socavar la autonomía regional y

estimular procesos de recentralización del poder, contrarios al mandato

constitucional.

La fórmula de un crecimiento real de 3,5% en 2009 y 2010, y del 2% a

partir de allí es, como dijo uno de los ponentes “una propuesta cicatera”.

En efecto, según los gobernadores se perderían 50 billones hacia el 2015 y

las entidades territoriales recibirían para ese año un porcentaje inferior

al 30% de los Ingresos Corrientes de la Nación.

Una fórmula clara, respetuosa de los principios constitucionales y responsable

frente a las necesidades del país y al proceso de descentralización, debe partir

del reconocimiento de las participaciones como “un porcentaje creciente de

los Ingresos Corrientes de la Nación” y no de la inflación más unos

punticos.

Para ello es necesario respetar lo dispuesto en el parágrafo tercero del Acto

Legislativo de 2001 que dice : “Al finalizar el período de transición, el

porcentaje de los Ingresos Corrientes de la Nación destinados para el Sistema

General de Participación será como mínimo el porcentaje que

constitucionalmente se transfiera en el año 2001. La ley, a iniciativa del

Congreso, establecerá gradualidad del incremento autorizado en este

parágrafo.

En todo caso, después del período de transición, el Congreso, cada cinco años

y a iniciativa propia a través de ley, podrá incrementar el porcentaje.

Igualmente durante la vigencia del Sistema General de Participaciones de los

Departamentos, Distritos y Municipios, el Congreso de la República, podrá

revisar por iniciativa propia cada cinco años, la base de liquidación de éste”.

Esto significa que la participación real de las entidades territoriales en los

Ingresos Corrientes de la Nación debe pasar del 33,5% de 2008 al 43%.

Como ahora se argumenta que es mucha plata, reconociendo implícita y

tardíamente la magnitud del recorte del período de transición,

proponemos, como lo ha sustentado la Federación de Gobernadores una

gradualidad de 3 años así:

2008 33,5%

2009 36,8%

2010 40,0%

2011 43,0%

Honorables Congresistas lo que está en juego es el futuro de la

descentralización, de la inversión social y de los derechos consagrados en la

Constitución.

Esperamos que adopten la mejor decisión.

COMITÉ EJECUTIVO

Bogotá, D. C. Octubre 5 de 2006
